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NOTA DE PRENSA

Los malos tratos y la Ley de Dependencia son las dudas más frecuentes que reciben respuesta en FiraGran
· Los malos tratos a las personas de la tercera edad son cada vez más frecuentes. 
· Cualquier persona que tenga constancia o sospecha de situaciones de abuso puede dar aviso.  

Barcelona, 11 de mayo 2007... // “Maltrato: Acto único o repetido, o la falta de medidas apropiadas, que se produce dentro de cualquier relación donde hay una expectativa de confianza que causa daño o angustia a una persona mayor.” Así define FATEC (Federació d’Associacions de Gent Gran de Catalunya) este problema creciente.

Ejemplos de malos tratos reales son: El uso inadecuado de fármacos; la alimentación forzada;  aislar a las personas mayores de sus amigos o actividades habituales o tratarlos como a niños, abuso denominado “infantilización”. Otros tipos de infracciones son cualquier contacto sexual con una persona mayor incapacitada para dar su consentimiento o el uso ilegal o indebido de propiedades o finanzas o negar el acceso y control de los fondos personales. 
Es importante saber que cualquier persona, no tan sólo el o la afectada, puede y ha de denunciar hechos como estos u otros a cualquier autoridad policial, a centros de salud o al médico de cabecera para acabar con situaciones como estas.

En FiraGran, el Saló de la Gent Gran de Catalunya, las dudas sobre este tema, junto a los de la Ley de la Dependencia, han suscitado gran interés entre los visitantes. Entidades, asociaciones e instituciones asesoran de cómo y a dónde dirigirse en caso de necesidad.
“Hemos presentado el Proyecto de Malos tractos a la FIAPA, la Federación Internacional de Asociaciones de Personas Mayores. Ahora sólo falta que se apruebe para que la Unión Europea financie y facilite los recursos económicos y humanos necesarios”, comenta Àngel M. Sánchez, jefe del Gabinete de Estudios de FATEC. El proyecto se ha elaborado con la colaboración de la Dra. Mercé Tabueña, doctora en psicología y trabajadora social, profesora de trabajo social y servicios sociales y de Gerontología de la Universidad de Barcelona. Los estudiantes de la UB han realizado las 1.000 encuestas a personas mayores que forman parte de este estudio.

Sobre la Ley de Dependencia Fransesc Garçaball Jové, Secretario General de l’Unió de Pensionistes, Jubilats i Prejubilats de la UGT de Catalunya, explica: “Lo primero es felicitarnos porque ‘ya la tenemos aquí’.  Está aprobada y presupuestada, sólo queda aplicarla, que es lo que toca ahora. Esta ley nace con la voluntad de poder solventar muchas de las deficiencias que tiene la sociedad actual. Ahora nuestra tarea consistirá en aprenderla y hacerla entender a las personas mayores para que puedan sacar todo el provecho. Será un largo proceso que llegará hasta el 2015. Ahora las instituciones han de ser claras y rápidas en definir cuales serán los criterios a aplicar.”
La ley comenzará a funcionar para las personas con un tercer grado de dependencia (grado severo). Este lunes 14 de mayo ya se podrán solicitar los impresos a las oficinas de servicios sociales y de asistencia primaria del municipio en el que se reside. A partir del 21 de mayo se han de presentar cumplimentados y la primera quincena de junio se comenzarán a valorar. En España hay cerca de 200.000 personas con un grado severo de dependencia.
La formación para profesionales sobre estos temas también está presente a través de la mesa redonda “La nueva legislación desde el punto de vista de los diferentes agentes sociales. Nuevas perspectivas legislativas: Ley 39/2006 de Promoción de Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de Dependencia i la futura llei de serveis socials” que organizó la Fundació Pere Tarrés la tarde de ayer dentro de las Jornadas Técnicas FiraGran y en la que intervinieron Begoña Román, directora de la cátedra ETHOS de la Universidad Ramon Llull y profesora de ética de la Facultad de Filosofía de la Universidad de Barcelona; Márius Cugat, presidente de FATEC, Cristina Faciaben, responsable de políticas de integración social, CC.OO.; Anna Jardí, técnica de la Secretaria de Dona i Polítiques per la Igualtat de la UGT de Cataluña; Enric Rovira-Beleta, arquitecto y  Elisa Sala, moderadora y especialista en temas de discapacidad, representante de la Fundación Pere Tarrés, y la charla “¿Cómo afectará a los profesionales de servicios sociales la Ley de dependencia?” a cargo de Inforesidencias.com que tendrá lugar el próximo domingo, día 13, a las 10h.

FiraGran, el Salón de la Gente Mayor de Cataluña, celebra su novena edición en el Port Vell de Barcelona hasta el 13 de mayo. Cuenta con la participación de 200 ‘casals’ de 21 comarcas catalanas; más de 5000 participantes y casi 300 actividades. El recinto, de entrada gratuita y sin barreras arquitectónicas, está instalado en el Moll de la Barceloneta de Barcelona. 108 empresas, entidades e instituciones informan a los visitantes, que se espera superan las 220.000 personas.
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